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Las leyes y las-disposiciones del Gobier-
ne son obligatoeias para la. capital de pro-
vincia dende que se publican oficialmente
en ella y desie cuatro dias despues para
los deleaa pueblos de la MiSrn a pro vicia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	

 
33 	 45 

Seis id. . 	 66 	 90 
Un año. 	
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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiaiea
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 '1os
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Lbril de 1839, y 31. de
Octubre de 1854.)
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Ministerio de Foniento.

Puerto:.

Excmo. Sr.: Vistas • las instan -
cias presentadas por Don - Rizeirigo
Remira y D. Ricardo Lacasaigne,
en:que mlos solieitan la concesion
de las pliyas que median cuitu. los
corrales de la pi %ì! la vaca y
el castillo denominado de Punta-
les, en la bahía de C4.diz, para
construir varias obras que se indi -
can en los respectiv, s proyectos:

Visto el art. del decreto, hoy
ley, dc 14 de Noviembre de 1868,
en el cual se establece que: «Si hu-
biere ms de una peticion para una
misma obra, será preferida la que
mayores ventajas ofrezca, y en
igualdad de circdristancias la que
tuviere prioridad:»

Resultando del exämen del pro-
yecto de D. Ricardo Lacassaigne
que, si bien es materialmente po-
sible, no lo es racieealmente pues
se trata de construir ebras de des-
proporeionadas . dimeusiones, y cu-
y t realizacioe ofrece grandes in-
convenientes y conduce á gastos
tan excesivos como inritiles con re-
lacion su objeto:

Consideran le que la3 mayores
veu cijas de que habla el articulo
5.° del citado de,creto de 14 de No-
viembre se refieren y no pueden
entenderse sitio respecto de la ma-
yor uti4dad, eeonnouna y prove-
chos que puedan resultar de la eje-
cueion de una obra á la generali-
dad de los consumidores, ó sea al
público que haya deservirse de ella;
y llueca al mayor tamaño, coste y
dificultad de los diversos proj-ectos
Conque se SOliCite Ocupar un mis-
rho elliplaZpinieuto:

Consideraudo, por tanto, que

contra la prioridad de la peticion
de Ramirez no pueden alegarse ra-
zones y ventajas para conceder la
preferencia ä la de Lacassaigne;

S. A. el Regente del Reino,
oidos 108 informes del Almirantaz-
go Y de la Junta consultiva de Ca-
minos, Canales y Puerto, y con-
formándose con lo propuesto por
esa Direccion general, ha tenido
ä bien desestinar la pretension
D. Ricardo Lacassaigne,

De órden de S. A. lo digo ä V. E.
para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde ä y . E.
muchos años. Madrid 15 de Diciem-
bre de 1870.—Echegaray, Sr. Di -
rector general de Obras públicas,
Agricultura, Industria y Comercio.

Supremo Criban! th Juslida.

En la villa de Madrid, á 14 de
Junio de 1870, en los autos pen-
dientes ante Nos por recurso de
casacion, seguidos en el Juzgado
da primera instancia del distrito de
San &aran de Barcelona y en la
Saia tercera de la Audiencia de su
territorio por Dona Antonia Ros,
viuda de D. Francisco Pou, con
D. Magia Casas sobre pago de la
cuarta marital:

Resultando que en 9 de Marzo
de 1866 Doria Antonia Ros propu-
so ante dicho Juzgado formal de-
manda contra D. Magia Casas, ma-
nifestando que en 9 de Abril de 1839
habia contraido matrimonio con D.
Francisco Pou sin que so celebra-
sen capitulaciones, ni aportase do-
te, ni hubiera recibido en nin,gun
tiempo cosa alguna del 1). Fran-
cisco: que este falleció sin sucesion

el 18 de Diciembre de 1860: que
en la rnariaol del 12 de dicho Di-
ciembre habia otorgado ' testamen-
to nombrando por heredero á D. V i-
cente Pou, que cedió su dereeho ä.
D. Magin Casas; testamento que ee
la noche del mismo dia 12 revocó
por otro nuevo, al que siguió el dia
siguiente un codicilo legando 1.000
libras á Doña Antonia Ros: que im-
pugnado el segundo testamento y
el codicilo por 1). Magin Casas,
fueron declarados nulos por ejecu-
toria de este Supremo Tribunal en
18 de Setiembre de 1865, quedan
do y conservándose Doña Antonia
Ros viuda, pobre y reducida á pro-
curarse la subsistencia pur medio
de su trabajo; y fundándose en que
la viuda en quien concurren aque-
llas circunstancias tiene derecho á
la cuarta marital, ejercitando .a
accion conditio ex lege, y en lo me-
nester la real, encaminadas ä la pe-
ticion de parte de la heretiCia, pi -
clid que citado y empazado D. Ma-
gia Casas, ea méritos de la tes-
tamentaría de D. Francisco Pou,
se formase ramo separado por vir-
tud de la pr3seate demanda, con-
firiéndole traslado de la misma;
y en su dia Se condenase a 1). Ma-
gin Casas, como heredero del D.
Francisco, ä que entregara á la de-
mandante la cuarta parte de ¡OS
bienes de este con los intereses de-
vengados desde la muerte del mis-
mo, así como la cantidad que cor-
respondiera pur alimentos duran -
te el año de luto, con las costas:

Resultando que formada pieza"
separada, D. Magia Casas contestó
que Doña Antonia Ros, poco ues-
pues de casada, abandonó volun-
tariamente la casa de su malla), á
la que no quiso volver á pesar de
manifestarla que la recibiria con los

br zos abiertos si cambiaba de vi-
da y costumbres: que pretextando
malos tratamientos, puso deman-
da de alimentos ä su esposo, de-
sistiendo de ella por haberlä,con-
testado D. Francisco Pou que fue-
ra ä recibir los alimentos á su ca-
sa, donde teadria el correspondien-
te cubierto; y alegando diferentes
consideraciones, opuso la excepcion
Jine witione ayis, y pidió se le absol-
viese de la demanda, con imposi-
cion de costas al actor:

Resultando que replicando Do -
ña Antonia Ros, adicioné, entre
otros hechos, que cuando tuvo no-
ticia de la enfermedad de D. Fran-
cisco Pou pasó ä su casa, recibién-
dola el Párroco de San José, con
quien estuvo largo rato: que vol-
vió al dia siguient.., en el que, á
poco ue haberse retirado, fue -Das
mada por su marido, ä quien vió
en seguida; y pidiéndola perdon re-
petidas veces en presencia de algu-
nas personas, tuvo lugar la recon-
ciliación de ambos: . que pasaron
acompañados hasta que murió D.
Francisco, excepto algunos momen-
tos en que necesité ir ä su casa Do-
na Antonia, haciéndola acornpafiar
por ei mismo D. Magia Casas: y re-
ía& oducienuo la pretension de la de-
manda., solicitó se recibiese el plei.
toa prueba:

liesul tand o que D. Magna Casas,
en el escrito ue dúplica, manifes-
tó que no hubo ni era posible la
reconcinaciou de Doña Antonia itos
Con SU marido, del qu estuvo ',se-
parada pur disfrutar de entera li-
bertad; pidió que á su tiempo se
plonunciase sentencia en la forma
que tenla pretendido, y por otrosí
(top a la detei:huudelO,U del JUZ -
gano si habiau dc reeiüirsa los
tos ä prueba:
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sen resultado írnifiles sus gestiones.
para llevarla ó. buen catainci -, y
hecho muy dificil, poeiiö decir im-

autos: 	 á pru(--dea, interpuso D. Magin Ca- 
I tado en concurso veluntario:

	

nesultando que Doña Antonia 	 sas, .ä quien condenamos en las ; 	 Resultando que en 25 de dicho
Ros se opuso ä ello por ser incoa- 	 costas y 4 la pérdi la 1.1( es«) rs.. I mes y año acordó el Juez convocar
ducente la prueba que se proponia quo pagart cuando llegue ä mejor 	 ala junta de a.

alando 29 de Oc-
creedores, citándoles

aipor el apelante, y no hallarse en 	 fortuna, e, se deduciraa de ios 	 efeeto y seu
tubre siguiente, mandando so pu -ninguno de los tres casos previs- 	 4.000 sur que prestó caucion; y I eecase por edicto s, en el Boletintos por el citado art. 869, porque 	 otorgado que sea por el recurren - 1 oficial de ia provincia, com(nasí se

los hechos 4 que se refería, aun 	 te dentro dei término de 10 dias la 1 verificó:
cuando fuesen ciertos, eran ante- 	 necesaria para completar la canti- 1 	 Resullando cine libredo el cor-
rieres, no sólo al periodo de prue- 	 dad mareada en el art. 1.027de la 	 respondiente exharto al Juzga do

1 de malora instancia de Valladolidba en la primera inetancia, eino 	 citada ley de Enjuiciatniento civil, 	 para la citacion de D. Felipe Ne-tambien ä la iecoacioa• de la (le- 	 pasen los autos 4 la Sa l a primera 	 to, no podo tener !ttear ä causa de
manda, siendo extraño decir que 	 para la sustanciaciea del recurso 	 que, segun la diligencia del Es-
de ellos se Labia venido en conoei- 	 en el !bucle. 	 • 	 criban°, constituido este en su ha-
miento posterier reen te: 	 Asi por esta nuestra sentencia, 	 bitacion el 18 del expresado mes

-

	

Resnitaado que por mil() de . 24 	 que Se publicará en la Gaceta de 	 de Octubre, se le con testó sin snc
presar por quien, 	 hallaba aquelle Mayo de 1869 	 .declaró la Sala 	 ,142.id é insertará en la Coleccion 	 en esta capital hacie bastante hem-ee haber lugar con 	

31

	on costas al reci- 	 pasändese al efecto las 	 po, y que tardaria en regresar:
imiento de los autbs á prueba: que 	 copias neeesa.rias, lo pronunciarnos 	 Resultando que no habiéndose
asas pidió se enmendara ésta pro- 	 mandamos y tirnaamosn-Sebastiau 	 opuesto el deudor 4 la ejecucion
idencia y se resolviera segun te- 	 Gonzalez Naudin. - - Pascual Bayafe 	 despachada á instancia de D. Fe-

lipe Nieto, y acusada la correspon-la pretendido, 6 en otro caso de- 	 ri --Juan Jimenez Cuenca —Ma- 	 diente rebeldía, llamados los entesjaba preparado C recürso de casa- 	 nuel Leon. --Francisco Puguet.— 	 en 26 del repetido mes de Octubre,
cion; y negada esta reforma, se hu- 	 Manuel Misional y Mora. --Auto- 	 dictó el j uez sentencia de remate:
ho por preparad) el recurso; y con- 	 nio Valdés. 	 Resultando que llegado el din
titulada la segunda instancia, la 	 Publicacion.—Leida y publica- 	 designado para la eeiebracion de la

junta, á la cilio tio concurrió' D. Fe.referida Sala tercera dictó senten- 	 dafué la Precedsnte ecitencia -ipe Nieto, fué desechada por ma-da en 8 de Julio de 1869 confir- 	 el Ilmo. Sr. D. Manuel Alinonaci y 11 paria de votos la proposícion de
mando con la costas de dicha ins.. 	 Mera, Ministro de fa Sala segunda . quita y espera, y ea el mismo dio-
tancia 1 seutentia apelada, y de- 	 del 'tribunal StiprecnC de Justicie, 	

do
 autottliit

juicio, 	
edlJugeozclaaotiddoó

charandeque lá'éntréga de la cua.t. - 	 celebrendo eudiencia pública la
los acreedores para hacer uso de los

 en libirtad
ta parte de - loS bienes debía ser con 	 misma Sala en el dia de hoy, de 	 derechos que pudieran correspon-lo intereses de 6 1: or 100 desde la 	 que certifico carne Uscribano de Cá-
muerte de 1). Francisco de • Pou: 	 mara. 	

darles;

	

ReS. 0 taiicio- que Casas interpu- 	 Madrid ;4 de Junio de 1870. -
so recurso deeasacion por infrac- • Rogelio Gonzalez Montes.
cion de ley y doctrina admitida
por la jurisprudencia, y 	 la vez
pon haberse denegado la prueba

J

propuesta en aquella instancia
pesar de hallaitie cual p ni rdiJa en
ia diSposicion less,alinvOnela; y ad-
mitido el recurso en lambes con-
cèptos, se han elevad ...) los autos ä
essiA Supremo Tribunen

Vistos, siendo Poneo te el Mi-
nistro D. 'Manuel Al reiGnací:

Considerando qiie Solo puede
otorgarse el recibimiento ä pruebe
en la segund:a inetancia de uno de
les tres cäsos que señala el artícu-
lo 869 de la ley de Enjuiciamiento
civil:

- Considerando ene aun en el su-
puesto de ser cieriós los hechas que
solicitó -probar la parte de D. Ma-
gin Casas, Son anterioses ä la fecha
en que principió el pleito,. y - hasta
las alegaciones -en primera instan-
cia ser:e-n.0n sobre alguno de elles,
circunstancies que impidieron su
adinision conforme ä aquel precep-
to legal:

Considerando que el auto 61. e 24. tj:J‹.;

Resultando que recibiéndose 4
este tramite en 8 de Junio de.1867
por término de 20 dias, se pi eroga.
ron hasta el completo de la ley á
instancia de la demandante, que
practicó !a testifical, entre otros
particulares, sobre su buena vida
y costumbres, perdon concedido 4.
su marid y reconciliacion con el
mismo, certificando tambien sobre
el primero el Presbítero Vicerio
la parroquia do San José de Barce-
lona, y que acerca de estos puntos •
practicó Casas la que creyó opor-
tuna:

Resultando que unidas las prue-
bas á los autos, la demandante ale-
gó de bien • probado; y conferido
traslado para el mienao objeto á
Don Magia Casas, presentó posi -
ciones que absolvid, Doña Antonia
Ros, confesando que se presentó en
casa de D. Francisco Pou per pri-
mera vez durante su última en-
fermedad en la noche del 12 de Di-
ciembre de 1860, y que la dijerou (
estaba otorgando testamento:

	

Resultando que continuada la 	 b

	

sustanciacion, el Juez- dictó sen- 	 C
tencia, por la .que fundandose im

	-que la viuda pobre é indotada tie- 	 n
ene derecho en Cetalufia ä la cuar-

e ta parte de los bienes que al mo-
rir dejó e marido; en que si bien

Doña Antonia- vivió separada de
este, resultaba de autos que la se-
paracion de la casa del mismo no
-fuó inmotivada, sino debida ä los
malos tratos y disgustos que de' él
recibiera, y -ä la poca-salud que ä
su lado tenia, viviendo na -obstan -•
te durante la separacion- honesta-
mente y al lado . desu medre ha.(s-
ta que esta; fallecid; en que árites
de morir D. Francisco de Pou
reconciliaron ámbos esposos, pues-
to que • tambien resultaba de autos
que este llamó ä dicha esposa al
objeto- de reconciliarse con ella, y
que esta reconciliacion tuvo efecto:
declaró que Doña Antonia Ros te-
na derecho á la cuarta marital que
reclamaba, y cc:ladead ä D. Magin
Casas, en calidad de heredero de
D. Francisco do Pon, á, que entre-
gase ä la Doña Antonia la cuarta
parte de los bienes que al morir da-

Äjó su esposo D. Francisco:
Resultando que admitida la ape-

acioa que interpuso Casas, y sus-
tanciändose la alzada, al expresar
este de agravios manifestó por me-
dio de un otrosí que se proponia
probar .en aquella instancia que
D. Francisee de Pou ostuvo demen-
te ó falto de juicio desde la tarde
(5 noche del dia 12 de Diciembre
de 1860 hasta cien qiie M' as ió; y
que conforme habla sabido recien-
t ensente, ei repetido D. Fra •cisco
estuvo coaataate(nente apesacluní-
bracio. dele vida libre que llevaba
Doña Antonia Ros; de que hubie-

Sainz y Saíne so presentó ante el
Juzgado de piirnera i stancia de
Cuéllar en concurso de acreedo-
res, entre cuyo número coinpre n-posible, toda union catre los con- 	 ineeeionade art de la ley deSnjui-

• dió ä 1) Felipe Nieto, solicitandosortes: (ese halläudose estos hechos ' elemento (A 711 	 4 	 quita y espera, pidiendo al pro -('emprendidos en el art. . 869 de la 	 Fallamos que debeinoi'declarar 	 pio tiempo la suspension de las
‘e-ey 'cle Enjuiciamiento civie proce- 	 y dec!aramos no haber linear al ; ejecuciones pendientes, siendo una
dia y pidió que para au justifica- 	 recurso de cambia que ., funda- 	 de las que designó la promovida
cien se recibieran å- prueba estos i M'en lanegaciou de recibiiniee to 	 contra él por el referid ') D. Felipe'1 teniéndol e en otro caso por presen-

En la villa de Madrid, á 17 de
Diciembre de 1870, en los autos de
competencia civil promovida entre
el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Audiencia da Valla-
dolid•y el de igual clasede Cuéllar
sobre acumulacion al concurso de
acreedores de don ugenio Sainz
de los autos ejecutivos promovidos
contra estepor D. Felipe Nieto Al-
varez sobre pago de cantidad:

Resultando que en R de Julio de
1869, ä solicitud de D. Felipe Nie-
to Alvarez, se mandó despachar por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Audiencia de Valla-
dolid mandamiento de ejecucion
contra 1). Eugenio Saint y Salaz
por la cantidad de 1,000 escudos,
con más los intereses de esta suma
ä razon de un 8 por 100 y las cos-
tas hasta su efectivo reintegro:

Resultando que requeridode pa
go el deudor, y no habiendo satis-
t'edito la expresada cantidad, so le
embargaron bienes, citändolo del
remate- en el '20 del propio mes:

	Resultando que .en 22 de Se- 	 miento de loa autos i los efe Aes de

	

tiefahre del mismo año D. Eugenio 	 la acuinulacion pretendida, fan-
.

de Mayo de 1869, por el cual se de-
negó el recibimiento á prueba, fué
dictado " debida aplicacion del

Resuitaudo que en 30 . del ex-
presado mes de Octubre pidió Don
Eugenio anz la firmar-ion del con-
curso voluntario, insistiendo en la
acumulacion de los autos ejecuti-
vos eon arreglo ä :o dispuesto en
el art. 523 de la ley de Enjuicia-
miento civil, lo cual se estimó en
providencia de 2 de Noviembre si-
guiente, acordándose igualmente
lo prevenido en el art. 524 de di-
cha ley, se hubo por hecha la ce-
sion de bienes y mandó proceder
la formacion del concurso: -

Resultando que •.e0 12 de,l ex-
presado Neviern bre se notificó á don
Eugenio Sainz la sentencia de re-
mate, en cuyo ante Con testó que
nada podia decir, porque habiée do.
e,e presentado en concurso volun-
tario babia hecho cesion de todos
sus bienes:

Resultendo qe e librando exhor-
to en 16 del referido mes de No-
viembre al Juzgada de primera
instancia del distrito de lä Audien-
cia de Valladolid pera la acumula-
cion al concurso del juicio .ejecuti
yo promovido por D. Felipe Nieto
contrae! concursado, acordó el Juez
dar vista al ejecutante:

Resuitando que este se opuso á
la acumulacion. y en 30 de Abril
último el Juez declaró no haber
lugar ä desprenderse del cenecie
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moren, 	 o:
• an. • J - 	 'unen 	 .14,-,..asa 	 1s. 	 . 	 ••n•• 	 .

! 	 i 	 g
' pendiente en el Juzgado de Cuéllar 	 ereto de 12 de setiembre último y	 por ante mi se han seguido autos; desde la indicada fecha;

	

I1 pubiicado par edictos y en el Bu- 	 de menor cuantia sobre reivindica -Fallamos que debemos declarar
' 	 letin oficial de la provincia, de! (iia 	 cion de la mitad de una casa, äy doclarainos que el conociii, jefa°

u
, 	 ,
e es tos autos corresponde al Juez 	 25 de ectubre último sin 'i nc' con- 	 instancia de Don Antonio Ale•inta-

de primera instan da de Cnéllar, al 	 tra la misma se haya hecho recia- 	 ra Franco contra Rafael Ruiz Cani-que se remitan unas y otras acidia- 	 macion alguna por ninguno de los 	 panero, en los cuales se ha dictadociones para lo que proceda con as - 	 vecinos y doiuiciliados en este lér- 	 la sentencia del tenor siguiente:reglo a dereeeo.

	

mino, se anuncia de nuevo al pú- 	 Sentencia. En la Villa dé Po.Así por esta nuestra sentencia,
que se publicad en la Gaceta de 	 blico corno lefluitive en cumpli- 	 salas, 4 cinco de Setiembre de mil
Madrid dentro de los tres dias si- 	 miento del articulo 46 de la ley 	 ochocientos setenta. Vistos estosg,uiezi tes ä su fecha, é insertati ä 	 electoral vigente. 	 autos de menor cuantia promovi-su tiempo en la Coleccion legislati- 	 Villaharta y Diciembre 1 4 . de 	 dos ä instancia de Don Antonio Al-va, pasándose al efecto las copias
necesarias, le pronunciarnos, man- 	

1870.—El Alcalde accidental, Ma- 	 cántara y Franco, de, este domicilio,
darnos y firman :1,0S. • Mauricio Gales 	 liarlo Valero..--Juan Casti •iejo, Se- 	 contra Rafael Ruiz Campanero, ve-
cía.—José María Cáceres.-- Len- 	 cretario. 	 Qino de Almodóvar del Rio, sobrereuno de Arrieia. Joaquin Jau- 	 oes...e.- 	 reivindieacion de la mitad de unamar•—Benitu de Posada Herrera.

casa sita en la calle de la Barca deP ub l icacion.—Leida y publica- 	 —.
da fue la precedente sentencia porNúm 	 dicha Villa de Almodóvar del Río,
el EXCMO. Sr. is. Benito de Posa- 	

. 1136.
de cuya otra mitad es dueño Per-

das Herrera, Magistrado de la Sala 	 lunada de primera instancia dd 	 Liando Granados, yprienera del Tribunal Supremo, ce 	 distrito de la derecha de 	 -Resultando; que Don Antoniolebrando audiencia pública la mis- 	 Córdoba. 	 Alcántara Franco, compró ä Die-fria ei el dia de hoy, de que certi-
fico como Escribano de Cämara. 	 En virtud de providencia del 	 go Granadoe Romero una mitad de

Madrid 11 de Diciembre de 	 señor Juez de primera instancia 	 casa 'on otras flacas por Escritura
1870, —Rogelio Gonzalez Montes. del d istrito de la derecha de esta 1 que s otorgó ante el Notario de es -ciudad y por mi Escribania, se ven- 1 ta 

Villa Don Manuel Sanchez deden en pública subasta por térmi-

	

no de ocho dias, veinte arrobas de 	 Toro en nueve de Noviembre de

	

,jabon duro, otras veinte arrobas de 	 mil ochocientos cincuenta y ocho,

	

turbios y varios muebles, cuyo por- 	 de la quo se tomó razon en la anti-

	

menor y aprecios, consta en el es- 	 gua Contaduría de hipótecas en

	

pediente respectivo que obra en 	 diez de dicho mes y aüo.mi Escribania y cuyo remate ten-
iileania constitaci mil de iiite, 	 drä lugar ea la casa audiencia de 	 Resultando; que dicha mitad

	

dicho Juzgado, eatre once y doce 	 de casa le fué enagenada con poste-
D. Diego Molina Moreno, Alcalde 	 del dia dos de Enero próximo, no 	 rioridad al Diego Granados por vir-

primero constitucional de esta 	 admitiéedose las posturas que no 	 tud de cierta condena de costascubran las dos terceras partes de lavilla. 	 tasacion. 	 que le fué impuesta en autos que
Hago saber: que a virtud de ár- 	 Córdoba veinte y dos de Diciern- 	 siguió contra Juan Díaz, en los cua-

den del Ilmo. Sr. Gobernador e:- 	 brede mil ochocientos setenta.--El 	 les fué sacada a pública subasta . y
vil de la provincia, se vuelven ä 	 Escribano actuario, Antonio Ra y é 	 por falta de postores le fué adjudi-
sacar a la subasta las 1.700 arco- 	 del Castillo.—V. B,°, El Juez, II- 	 cado ä este.delfonso S. Minan.bas próximamente en aumento 6 	 Resultando; que el Juan Diaz la
disminucion de vino de quema, 	 enagend al demandado Rafael
que se hayan embargadas ä Don 	 Ruiz Campanero, sin que ä pesar de
José Maria Fernandez Ten liado, de 	 Núm. 1135. 	 todo ello el D. Antonio Alcántara
esta vecindad, para con su produc- 	 D. Ildefonso S. Millar', Juez do pri • 	 hiciera uso de las acciones que so œ
to asegurar en la parte respectis 	 mera instancia dél distrito de la

derecha de esta Ciudad do (-4.- 	
bre espresaila mitad de casa le cor-•

va la responsabilidad que le resul- 	 doba. 	 respondian, hasta que en cuatro de
teá dicho señor en las cuentas que 1 	 Se vende en subasta pnblica 	 Febrerodel añopasado de mil ocho-
ha do rendir corno patrono del lios- 	 cuyo remate tendrä lugar el veinte 	 cientos sesenta y nueve iutentó el

Y seis de Enero próximo a las doce 	 acto conciliatorio.
Alfonso de Castro, siendo el tipo de
pital que -en esta villa fundó Don

de l 	
Resultando; que i nterpue eta la

a mañana en la audiencia de es-.
e juzgado, una maquina de hier-

demanda por el actor so confirió detal subasta el de una peseta seten- ro con caldera de vapor y útiles pa-
ella traslado por término de seista y cinco céntimos 6 sean sie - 	 ra fabricacien de hielo artificial; cu-

te reales cada arroba y cuyo re- 	 yo artefacto, que se halla en la ciu- 	 dis al demandado, librändose des-
mate tendrá Ingsir ante mi auto- dad de Màlaga en poder de D. Do- pachG al Juez do paz de Almodóvar

mingo Mely calle del ;liare, ha si- 	 del Rio para que tuviese efecto elridad en estas casas capitulares el
do apreciado en quince mil reales, 	 emplazamiento.dia 6 de Enero próximo. advirtiéndose que se admiten pos-

Resultanao; que trascurridoMito 21 déDiciembre de 1870.- 	 turas que cubran las dos terceras
Diego Molina —Andrés fnilvador 	 partes de esta suma. 	 con esceso el indicado término de
Cruz, Secretario interino. 	 Córdoba veinte y dos Diciems 	 seis dias se solicitó por el doman-

bre de mil ocheciebtos setenta — 	 dante se le tuviese por acusada laIidefbnso S. Miliarn—E1 actuario, 	 rebeldía y se diera por contestada
--ssessi sa.....- •

Mariano Barroso.
Núm. 1138. 	 la deenanda, ä lo cual se accedió, si

bien mandando librar nueva órdenNúm. 1134.
A lC.8114 pcpular de Vilialiarta. 	 al Juez de Paz referido para que se! Juzgado de primera inslaacia del dis 	

le hiciese saber la providencia en

—
voy 	 -mar.* J..r.eae.r,....reMaeC,Arddram....p,WIPC...41laee.

dändose sustancialmente eii que no
se consignaba en el referido exhor-
to si el juicio de concurso era en
solicitud de quita y espera, lo cual
LIO alterarla los derechos de las par-
tes mientras no tu viera• lugar el
convenio favorable al deud ir; ea
que TIO se expresaba la fecha de la
ineeacion, y en que para que la
acumulacion tuviera lugar era pre-
ciso que el j u t no do •oneerso fuera
necesario, segun se desprendia de
los artículos 519 y 523 de la ley
de Enj uiciamentdciv il; sien do ade-
mas condicion indispensable que el
juicio que se trataba de acumular
existiera 6 fuera us verdadero jui-
cio, segun hacia comprender la re-
gla 4 Q del art 167 de la citadaley,
y que este juicio ya propiamente
no existia, ó estaba terminado
desde que causó ejecutoria la sen
tencia de rem at e al é l pronunciada,
en cuyo ceso no procede la acn mu -
lacio'', segun estadeclarado por las
decisiones do este Supreino Tribu-
nal de N de Setiembre de 1864 y
25 del mismo mes de 1869:

Resu dando que recibido per el
Juez de pri rnere instancia de Cué-
llar e! oportneo oficio y testimonio,
en 24 de Mayo siguiente, dictó auto,
por e! que insistió en su competen -
cia, no teniendo por basta tes los
fundamentos en que se apoyaba la
negativa del de Valladolid: y con -
sideraude que cuando se decretó el
concurso de 2 de Noviembre de
1869 estaba pendiente la ejecuciou,
toda vez que, segun informaba el
indicado testimonio, la senteneía de
remato no fué. Delineada hasta el 12
del propio mes, no pudiendo por lo
tanto causar ejecutoria hasta el 18,
esto es, cinco dias despues de la
precitada notifieacioe; y que se-
gun la sentencia de este Supremo
Tribunal de 25 de Octubre de 1868,
procedia la actimulacion siempre
que ,como ene! presedte easo,alacor-
.darse el concurso ,estuviesen pen-
dientes las ejecuciones por no has
ler causado estado la sentencia - e
remate:

Resultando que en su virtud
ambes Jueces elevaron sus respec•
tivas actuaciones n este Tribunal
Supremo para la decision del con-
flicto.

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Benito de Posada Her-
sera:

Considerando que para que
tenga lugar lo dispuesto en ios ar•
tículos 510 y 223 de la ley de En-
juiciamiento civil sobre acumula-
cion de juicios ejecutivos un con-
curso, sea voluntario ó necesario,
es indispensable que en ellos no
haya recaido sentencia de remate
conseniida por ei deudor, ó contra
la cual no hubiere este promovido
recurso alguno, cuya doctrina es
cenforme ä ih establecida por este I
Sui •irerno Tribunal en repetidas
sentencias:

Considerando que CO el presente
caso, si bien tiré pronunciada sen-
tencia de rewate por el Juez de Va-

en,npi de Octubre, no fué
notiticadamál deudor hasta el 12 de
Ä ovienibre, tiempo pc•sterior al con-
curso; pues habla sido este decla-
ran) e» '2 del mismo mes, y aquel
suailifestó ei. el acre de Ja notifica- •
Cion que el concurso se hallaba •

D. José ungido Galan, Alcalde po-
pular de esta villa de Villabarta.
Hago saber: que liee •ia ;a divi-

sion de este tnrmino ni u nici ;'al pa-
ra las próximas elecciones en un
solo distrito y eolegie, segun se
pi °viene en el articulo 8 del de-

AY UNT.EfliENTos.
Núm. 1137.

(rito mie l'osalis. 	 la forma que el emplazamierito.
Don Diego Solde villa Guerrero, No- 	 Resultando; que fueron recibi-tarj o del Coleeio del Territ.Tio 	 dos d prueba los autos, entendiéndo-de la Audiencia de Sevilla s 	 aotiticaajaues conaispondiens

tuario del Juzgado do primera
instancia de esta vilia y su par- i tes ai deal"" d"" " a los estrados

del Juzgado; y que dentro del tére
Doy fé; que en dicho Juzgado y ; mino señalado fueron practicadase

r
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las propuestas ro- el 1:( , que
trascurrido el término prea :ando se

mandaron unir las pruebas á los
autos y celebrar el juicio ve rba!.

Considerando; que Diego Ga-
nados como ti ueriode sa mitad de casa
pudovender11 al p'oii Antonio A l -
cäntarg , por quien 	 edquirió vA-

lidarriente su iicminio.

Considerando; (lee al intentar
hey su Hivindier-ioaaa 	 1140..0

rn hò iegitirno, dun tanto mas
motivo cuanto que su ad4uisicion
consta de documentos públicos ins-
critos en ei Registro de la propie-
dad del partido en que radica la
finca. 	 . 	 -

Consideran do que el dereenda-
do con su no comparecencia ea au-
tos, al paso que ha robusteeido las
alegaciones hechas 'de contrario, ha
Venido ä demostrar de una manera
evidente la mala fé con que Posee
dieha mitad de casa por lo memos
desde el cuatro de -Febrero cha año
pasado de mil dchecientos sesenta y
nueve, en que tuvo efecto el juicio
de conciliacion:

Visto lo determinado en el ar-
ticuló mil ciento noventa dele Ley
de Enjuieiamiento civil;

Fallo; que debo declarar y de-
claro que ja mitad de casa de ' que
queda hecha referencia correspon-
de en propiedad y pósesion .al Don
Antonio Alcäntara Franco, yen su
consecuencia condeno ä el Rafael
Ruiz Campanero á que le deje libre
y desembarazada y ä disposicion de
este, á que le indernnize con 1a:1'én:-
te debida producir desde el cuatro
de Febrero del año Pasado de mil
ochocientosi sesenta y , nueve, y en
las costas causada eri estos autos,
mandando que de esta sentenciase
hagainsercion en el Boletin Oficial
de esta provincia, a Cuyo fin se reini-
ta testimonio litera de ella con atento
oficio al Sr. Gobernador civil de la,
provincia Y por esta sentencia de-
finitivamente juzgando así lo pro-
veo y firme.--Aciscio Fernandez y
Montes.

Pronunciamiento. Dada y pro-
nunciada fué la anterior sentencia
por el Sr. Juez de primera instan-
cia de este partido en, los estrados
del Juz ,eado y Audiencia pública de
este dia. Posadas cinco de Setiem-
bre de mil ocho cientos setenta: doy
1.- Diego Sold •villa Guerrero.

La sentencia inserta correspon-
de á la letra con su original, á que
me remito.

Y para que conste en cumpli-
miento de lo mandado, pongo el
presente que signo y firmo en Po-
sadaS á trece de Diciembre de mii
ochocientes setenta. -Diego "S'ole
devine Guerrero.

--

D:31 parte remitido
por lee Intervencina del Mercado de
granos a- nota de precios de articu.-
loa de eensutevea resulta le, si-
guiente:

.Caree de vaca 	 12 e, 13“..'.)d.,
pesetas la aroha dr (Y:S á O
la libra y P3Fel kid6ddei in o-.

Idom de carnedta '); . 1,051 pese-
tas la libra, y á, 193 el kiI6a.ramo

Ideal de terne, a, de a 1'25
pesetas la libra, y de 217 . a 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2 4 30 el kilógramo.

Idem fresco.. á 20 pesetas la-ar-
rona; ä 0'87 ta libra, y Ó. 1'89 el
kilógramo.

Jamou, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 n 1-50 la libra,
y de 2'71 á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras,- de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 í 0'44 el
kildgramo.

Garbanzos, de 9 . á 17'50 pe-
setas la arroba. de 0'46 ä 0 1 1 la
'ibra. y de 0'99 ä 1`65 el kiló-
e-ramo.

Judías, de 6'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'2.4 á 0 . 35 la, libra, y
de 0'52 ä 0 476 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'36 la libra,
y de 0'52 a 0 476 el kilógratno.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el ki16.-
gramo.

Carbon vegetal, de P25 ii,150
pesetas la arroba, y de O' O a 0'13
el kilógra.mo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arriba, y á -0'09 el kilóg,ramo.
, Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y á 007 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta s
la arroba; de 0'48 1 0'59 la libra,
y de 1' 04 ä 1'27 el kilógraino

Patatas, de 1'29 ä P62 pese ss
la arroba; de 0'08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 á. 0'22 e! -kilógrarno.

Adeite, : de 14'50 ä 14'75..pese-
las la arroba; de 0*50 á 059 la li-
bra, y de 11'54 a 1l '7! :el deca-
litro.

Vino, de 7 a 8 pesetas la arro-
ba; de 028 á 02 el c.uartillo, y
de. 5'55 á 6'34 el decalitro'. •

Petróleo, ä 036 pesetas el cuar-
tillo, y á 7' !4e1 decálitro. 	 .

Trigo, de 12'50 á 1375 pesetas_
la fanega, y de 23'63 á 2,1189
el hectólitro, 	 .

Cebada, de 5'25 á 5'50 pese-
tas la fanega, y do 9'50 á, 9'96 el
hectólitro..

Noia.- Re e8 degollad.); s ayer.

Vacas. . . 	 • 144
Carneros. . . . 	 519
Corderos-lechales. 	 269
Terneras 	 	 50
Cabritos 	 	 9
Cerdos. . • • 	 351

'rol a!. 	 1.347

Su peso ea lib as 	 •I 47.837. -
Ideal en kilógramos.... 62.d.15`079.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 21 de Dieiembre de 1 870.
-El Alcalde primero interino, Vi-
cente Tabernina.

Venta deinaraiija.

.Se enajena el esquilmo de na-
ranja' pendiente en la huerta- de!
Caaerío de Monitalla, oyéndose pro-
posiciene,: desde el dia en las . ' casas
del %orno Sr...Marqués de' Villa.
seca ,en Córdoba, Plazuela .de Don
Gromez número 2, y en le citada
posesien.

• 14r-<;-n

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende ä 10 rs en rústica' y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carreta
4, quien la remitirá franca, Man-
dando su dmporte, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

Casas.

Se ven denen esta capital va-
rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y aeris
taladas. Darán rezan en la calle de
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12--4•

Arrendamiento.

El dia de Enero próximo ä
las doce de su mañana tendrá lu-
gar el del cortijo de Mingo hijo de
Montemayor, en sulasta que se. ce-
lebrará al efecto en esta referida
villa y casa administración del um;
-ar. D. Bernardino Fernandez d
Velase°, bajo el tipo de setecienta
noventa fanegas tres celemines (i
trigo Y trescientas noventa y cinc-
fanega uuo y medie celemines d,
cebada, siendo de' dargo del ColOne
lee:Contribuciones de la propiedad
y -sujetándose á las detnäs condi
enes del pliego , que está de astil -
fiesto en la misma.

Monteinayor 8 de Diciembre de
1870. - El Administrador, Franc
cisco SeRioboö y Pineda.

8-6

helaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Lrren 'amiento

,• Se admiten proposieiones eara
elide' la hacienda de elvar, labor

fentaniea titulada «1 .:i Encina-
rejo», y con otro nombre i olivar
de los Frailes, situede
y inedia de Córdeaa ay -a trillas
' Gpadalquivir y lerre-carril á
-.ovilla .. Y 7 para el arreudamiento
de las haciendas unidas llamadas
Alameda del Obis po y Arrizafilla,
situados en el segundo ruedo de la

- ciudad de Córdoba, hasta el. dia 15
- de Enero próximo, en las casas de
; la carrera de San Gerónime. núme-

ro 36 en Madrid, y en la de la .ca-
lle de la Paja núm. 3 en *Córdoba,
en donde se manifiestan los pliegos
de condiciones y en las que se ce-
lebrara subasta privada y simultá-
nea, d las doce horas de despacho

- dia. 	 8--- 18 -28

- 	 0e-

A io 'maestros.

Estados 1!;ensuale3 de
las cantidades que se
11,in satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiianza; y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des
pacho del DIARIO DE COR'

DORA. calle de San .ier-
nando,

,
ela

90eso r bersoi?aL Se ha--
flau d. y ita en e,1 -d3s-
paeho de 	 te iteer.eo,-

12;ne›,
: z e hallan (12 venta 2-9

e/ despa(illo de este pe-
riódico.

Libramientos, Carti
de pago y Cargaremcs
municipales y de
tos, e hallan de venta
ea el despacho' de este
periódico.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan (1( venta en el cks -

nacho de este peri6dico.

Córdoba. -1O.
Imprenta del DIAltIia DE COaDOBa,

San, re.outado, 34.

Ministerio de Cultura 2024


